
CONVOCATORIA  A  SESIÓN  DEL  PLENO  DE  LA  JUNTA  CONVOCATORIA A SESIÓN DEL PLENO DE LA JUNTA   
DE  DISTRITO  OESTEDE DISTRITO OESTE  

 
 
 

Por la presente, y de conformidad con lo previsto en el artículo 156 del Reglamento Orgánico 

Municipal aprobado por el Pleno en sesión de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05) y del Pleno 

Municipal del 27 de Junio de 2011, se le convoca a la sesión ordinaria del Pleno de la Junta de Distrito 
Oeste que se celebrará en la Junta Municipal de Distrito Oeste, Avda. de Portugal s/n, en la Finca 
Liana, el próximo día 6 de Septiembre de 2012, a las 19,30 horas en primera convocatoria, y a las 

20,00 horas en segunda convocatoria y con arreglo al siguiente 

 
 
 
 

ORDEN  DEL  DÍAORDEN DEL DÍA  
 
 
 

1.- Aprobación si procede, del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 7 de Junio de 2012. 

 
2.- Toma de posesión como Vocal del Pleno del Distrito Oeste de Dña. Maria Elena Vilanova Vilar, en 

representación del Grupo Popular. 

 
3.- Proposición del Consejo de Distrito Oeste para que se inste a la empresa propietaria del cable 

tendido entre la Escuela de Hostelería Simone Ortega y el antiguo CEIP Enrique Tierno Galván con 

todos los medios posibles, a que lo soterre o si no, a su adecuación y al correcto mantenimiento de la 

instalación y el servicio. 

 

4.- Proposición del Consejo de Distrito Oeste para que la Presidente de la Junta Municipal de Distrito 

realice las gestiones necesarias para la comparecencia de algún miembro del Cuerpo Nacional de 

Policía con el fin de informar sobre la seguridad en el Distrito Oeste. 

 
5.- Proposición del Consejo de Distrito Oeste para que la Junta Municipal de Distrito Oeste traslade a la 

Concejalía correspondiente la adopción de las medidas necesarias para realizar una remodelación y 

adecuación del pavimento del parque Finca Liana. 

 
6.- Ruegos y preguntas. 

 

 

 

Móstoles, 29 de Agosto de 2012 

LA CONCEJAL-PRESIDENTE 
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